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bras: ,, El milagro de la ... A..paricion fué despues confit .. 
ruado por Dios con muchos otros señalados prodigios, 

• 

los cuales VALIDAMENTE PROBADOS CON INSTRUMEN-
TOS AUTÉNTICOS, fueron unidos en un justo Tomo, y 
juntan1ente descriptos con la dicha Aparicion por e4. 
Licenciado D. Miguel Sanchez ...... ? 11 (Pág. 469). 
.Ante todos eRtos testimonios, ap·enas habrá quien 110 
vea la mala fé del anónimo, en lanzar conjeturas ad
versas á, l·a historia más clara y verídioa, 

CLIII. 

S1gue la contestacio11. 
• 

• ·v earo·os a·11ora ·como ·el fundamento mismo de dicha 
:conjetura resuelve la dificultad form-ulada por el ad
"·ersario. Atendiendo al contesto d·e aquella, en con
·cepto de dich·o adversario bastaba presentar en Ro
ma agregados ·á las preces enviadas de México, los 
.pa;eles bastantes, pa1·a que, á vuelta de co1·re0 vi11ie1·a 
la concesion del Oficio, lVIisa y dia festivo que impe .. 
traba la ciudad. En su opinion la cosa era tai1 sencilla 
·que, con elevar la peticion y comprobantes, y sin ·más 
áverigt1acion, se ex-tendería este p1·oveido: ,,Como so 
;pide. 11 ¿Puede darse ignorancia más supina en esta 
~ lase d·e procedimientos? ¿No basta leer la carta del 
·Emnio. Sr. Rospillosi, desp11es Oleme11te IX, escrita 
i~l Magistral de Puebla á 2 -de Noviembre ·de 1666, en 
que dice: ·v1.Pe14 0 no dexo de participar entre tanto á 
V. S. que ~s·tas son materias MUY DIFICULTOSAS; no 
;acost.umbra.do en ellas la Santa Sede hacer declara
,ciones. 11 (Estrella del Norte, cap. XIII, § VI, núm. 
147) .para convencer -á cualquiera ·de que, aun pre ... 
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• 
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·sentados los autéiiticos, el asunto no podía 11i tlebí~ 
despacharse in·mediatamente? ¿A ~uién no hace fuér:. 
za cuanto expone so·b1·e la materia el at1tor de la 
. Estrella del Norte, 11 con la e11 udicion de un clásico¡ 
-~ 0 solo para no 'extrait1¡t que no pasara el petitorio; 
:sino para admirar e.n lo mismo que dificulta el ad ve1·
'sario, el mayo1· éxito que pL1eden alcanzar estas cau:. 
:sas cua11do ape,nas se iuicia-n? 

• 

Efectivamente, dice el cont1·incante, adulterando 
-lo escri.to por :el P. Florencia: ,,La resp·uesta dada de 

Roma faé -enviar el interrogatorio para que sobre é{ 
·se examinasen. los testigos del milag1·0.'' Decimos 
,adulterando lo escrito por el P. Florencia, porque, se:.. 
gun vimos e11 el_ párrafo de este. autor, copiado en el 
precedente número: ,,que 10 mas ql1e por ahora se 
,podía esperar de los E1nine.ntísimos C·ardenaJes de Ri
tus, era un Re3oripto Remis,orittl. 11 No fué pt1es res., . 

• 

. , . 
puesta de la S. Congregac1on, co1110 seria prec1s0 para 
·decir: ,1La .respuesta dada po·1· Roma;'¡ si110 contesta;
·cion clel Procurador de 1~, caiisa. Los que stiben lo 
'qt1e s011 letra.,; remisoriales, al mism~ tie-n1po que eom
.padecerán la ignorancici del contrincante, empeñado . 
,en prese11tarlas como resultado de mal ·éxito de las 
.preces, admirarán que t~nta {uerza hicieran estas 
.ante la acrisolada justificacion con que ob·r.a dicha S. 
,cong·regacion, que no vaciló en expedir las ·-e:xpresa
das ren1isoriales. Fué este t1n triunfo ta¡n gr:ande, (y 
más tratándose de Indias) como que) -expedidas aquEr
llas letras, so ·comenzaron á vencer las inmensas di
:ficultades -de que ,hablaba la Santidad de Clerr1.ente 
IX, siendo toda vía Oi:.1,rdenal. Y c-on tanta más rcizon,, 
~uanto que en ning·un caso pueden probarse milagros 
;}_)el" solllis historias ó crónicrts, como cree el, ad v·ersálJ- · 



• 

' 

rio, sino por medio de testigos. (Benedicto XIV, libro 
III, cap. VIII, n. 3.) 

Alcanzaron otro triunfo más las preces elevadas al 
Solio Pontificio; y fué la concesion de un jt1bileo ple
nísimo para el dia de la 1\1:aravillosa Aparicíon. Cua11-
to importa . esto á la Santa Causa Guadal u pana, lo 
dirá cualquiera q11-e sepa que las concesiones hechas 
por los Romanos Pontífices á lo qt1~ no estaba ca,no
nizado, hacía que el asunto fu,ese un caso exceptua
do, de ~quellos en que bastara probar el culto de cien 
años con a1~reglo á, lo dispuesto por el Sr. Urbano VIII 
para dar por te1·minada la causa; á diferencia del 
caso no excepttiado en que son más complicados los 
trá1nites. Fué la concesion de jubileo plenísimo como 
la autorizacion del culto que desde 1531 venia dan
do la Iglesia ltfexicana á 1~t1estra Santa Guadalupa
na en el concepto de ser an Prodigio inaudito. Leáso 

-
el mismo Benedicto XIV, libro II, cap. XX. 

Ni es de .extrañarse qt1e el adversario g·uarde si
l~ncio sobre ·esto., así por no entender la trascende11-
eia de la mr.,teria, como por ver cor1 desp1·ecio la no
ticia del Breve, que d~sgraciadamente -se perdió, y 
por ser consecu.ente con su Gon_ducta de callar todo 
lo favorable al Milagro. A 11osot1~0s nos ba,sta saber 
que la Santida_d del Sr. Clemente IX esc1·ibió al Dr. 
Pei·alta, Cl1aBtre de Pt1ebla, por ltf-&yo de 1667, di
ciendo que le enviaba á este -eanónigo y al Dr. Siles 
el expresado jubileo ple11ísimo para el dia de la 1-tia
ravillosa Aparicion. 11 (Florencia, cap. y § cit. pág. 
núm. -148). 

Por esto se v~é que el resultado de Roma1 ,Tino á 
dar la maJror autoridad que se podría desear á la 
Historia del Lic. Sanchez, que fué adjunta á las pre-
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ces, qlie tuvo en consideracion los auténticos, corro~ 
b.orados con las peticiones é informaciones del gobier
no eclesiástico y civil y de las religiones: y que, des- -
de entónces pudo l\1éxico esperar tranquilo y confiado , 
el dichoso dia de tener Oficio "'J7 }.1:isa de la Aparicion. 
Ptisemos á contestar á las difict1ltades contra las in
formacione·s de 1666. 

• 

,,X.-A~'NI 1666 CELEBRES INVESTIGATIÜNES.~Investiga· 

tiones post ce11turn t1·iginta et quatuo1· annos, é die quae die-
-

tae Appa1·itioni assignatu1·, fiebant et evidens est quod jam 

testes visu vi ve1·e non pote1·ant: sed opportune octogena1·ii et 

adhuc plus centenai·íi indi fue1·unt inventi, qui adeorum ¡ia

tres et ata vos, aeque longaevos, attingissent, et sie ad ennum de

side1·atum (1531) etplus etiam, cum du.abu-s vitis assequen,dum 

satis fuit. ~i1·um est q11od ante annum 1648 Apparitionem en
mo nóve1·at, qui eam 1·etulisset etiamsi inciclente1·, scriptor non 

exstitit. Pate1· Bustamante co11cionem dixerat, quod ejus ne.g·a

tioni aequívalebat; ex oppiduloCuautitlanhorum nullus seni,um 

qui tam a pat1·ibu.s et ata vis bene edocto1·um e1·ant, aedicalae 

capellanis thesat11·i ubi se1·vati p1·etium adve1·tit, illi omnia ncs

ciebant et tanquarnAdami dormientesei·ant. CultusitaMexicea 
u1·be Virginis Guadalupanae apog1·aphum existe1·et; et in hujus 

silentii generalis medio simul ac suam histo1·íam, absque ulla 

probatio11e sive documento, P1·esbyte1~ Sanchez notam fecit, 

societatum valde 1·espectabilium, uti ecclesiasticum capitulum, 

pa1·s bona fove1·e conatu1·. Una voce Romam negotium de
fcrtur, undique testes g1·aves qui 11nanimítei• et sub ju1·amen

to, a longo antea ten1po1·e decla1·antes (quod usque tune ne

mo neque ipsi scie~ant) appa1·ent! 11 (Pág. 42 y 43). 

X.-CELEBRES INFORM • .\.CIONE.S DE l666.-P1·ac.ticabanBS 
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